
M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

24045 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Tarragona por la que se señalan fechas 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de fincas afectadas por el proyecto T.RF.-105 
de «Refuerzo del firme. C.N.-230 de Tortosa a Fran
cia. Sección Camposines-Flix, p. k. 12,200 al 14.000», 
término municipal de Ascó.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados por las 
obras de referencia en el «Diario Español» de esta ciudad, fe
cha 14 de mayo de 1977. «Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 119, de 26 de mayo de 1977, y «Boletín Oficial del Estado» 
número 158, de 4 de julio de 1977, a los efectos de la dispuesto 
en el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 de apli
cación de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, se ha resuelto señalar los días 18, 19, 22 y 23 de octubre 
del presente año, a partir de las diez treinta horas, para pro
ceder de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la 
citada Ley, al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de los bienes y derechos afectados, sujetos a expropiación.

El presente señalamiento será notificado individualmente por 
correo certificado y aviso de recibo a los interesados, compren
didos en la relación que figura expuesta en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Aseó y en el de esta Jefatura provin
cial.

A dicho acto deberán asistir, señalándose como lugar de re
unión las dependencias del citado Ayuntamiento, los titulares 
de los bienes y derechos que se afectan, personalmente o re
presentados por personas debidamente autorizadas para actuar 
en su nombre, aportando los documentos aerditativos de su ti
tularidad y el último recibo de la contribucipji de la finca a 
expropiar.

Tarragona, 1 de octubre de 1979.—El Ingeniero Jefe, Leopoldo 
Brezmes del Río.—13.343-E.

RELACION QUE SE CITA

Número
plano
parce
lario

Nombre y domicilio del titular afectado Día Hora

2 Ayuntamiento de Aseó .................. 18-10-1979 10,30
3 Ayuntamiento de Aseó ................. 18-10-1979 11,15
4 Doña Agustina Jordá Montomés. 

Placeta, 3. Aseó ... ................. 18-10-1979 12,00
5 Doña Justa García Ibáñez. Fer

nando, Joyería La Corona. Bar
celona ........................................... 18-10-1979 12,30

19 Don Javier Serrano Aguilar. Tro
vador, 42-4.°-l.a Barcelona ........ 19-10-1979 10,30

7 Don Miguel Salvadó Sema. Estu
dio, 12. Aseó............................... 19-10-1979 11,15

8 Don Juan Artigas Torruella. Aba
día, 34. Aseó................................ 19-10-1979 12,00

9 Don Juan Artigas Torruella. Aba
día, 34. Aseó ....................... .- ... 19-10-1979 12,30

10 Don José Serra Vilanova. Trin
quete, 12. Aseó .......................... 22-10-1979 10,30

11 Doña Matilde Serra Piñol. San 
Baudilio de Llobregat (Barce
lona) ............. . - 22-10-1979 11,15

12 Don José Monté Ribes. Mayor, 25. 
Aseó ................ 22-10-1979 12,00

13 Don Jaime Grau Vallés. Plaza 
Iglesia, 10. Aseó .................-...... 22-10-1979 12,30

15 Don Juan Ribes Montané. Aveni
da José Antonio, 8. Aseó ........ 23-10-1979 11,15

16 Don Alfonso1 Biarnés Biarnés. Ge
neralísimo, 4. Aseó ... ................ 23-10-1979 10,30

17 Don Antonio Ribes Daura. Plaza 
Mayor. 3. Aseó ........................... 23-10-1979 12,00

18 Don Antonio Ribes Daura. Plaza 
Mayor, 3. Aseó ................ .- ........ 23-10-1979 12,00

19 Don Justo Biarnés Raduá. Place
ta, 14. Aseó................................. 23-10-1979 12,30

24046 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana por la que se señala lugar, día y hora 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los terrenos necesarios para las obras 
de la «Presa del Chanza, A.A. Z.I.H.», en el térmi
no municipal de El Granado.

Declarada esta obra de urgencia por Decreto 2306 de 15 de 
julio de 1965, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52

de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
se comunica a los propietarios y titulares de derechos afecta
dos, por la mencionada obra, que figuran en la siguiente rela
ción, para que acudan al Ayuntamiento de El Granado el pró
ximo día 30 de octubre a las doce treinta horas, a fin de que, 
acreditando sus derechos en debida forma y previo traslado a 
las fincas para tomar sobre el terreno los datos necesarios, se 
levanten las correspondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, 
arrendatarios, etc.), personalmente o bien representados por 
una persona debidamente autorizada para actuar en su nombre. 
Aportará la documentación acreditativa de su titularidad (bien 
certificado del Registro de la Propiedad o escritura pública o 
sus fotocopias), el recibo de la contribución que abarque los 
dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los afectados pue
den hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario, 
si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 36-2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las personas 
que se consideren afectadas podrán formular por escrito ante 
esta Confederación, hasta el momento del levantamiento de las 
actas previas de ocupación, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al re
lacionar los bienes afectados.

Relación que se cita
Finca,, numero

i D. José y don Antonio Bernardo Colaco.
2-7-9 Cía. Masson and Barry.
3 Herederos de don José Luis Romana Vargas.
4 D.a Jerónima Barroso Limón.

5

D.* Valentina Limón Horta,
D. José Barroso Limón y
D. Manuel Barroso Limón.
Herederos de don Joaquín Rosa Martín.

6-13-15 D. Manuel Barroso Limón.
8 Cumbres de Chanza, S. A.

10 Herederos de don Manuel Jesús Díaz.
11 D. Antonio Barroso Limón y
12

D. Manuel Barroso Limón.
D. Antonio Barroso Limón.

14 Herederos de don José Jacinto Rodríguez.
16-18 Herederos de don Manuel Limón Horta.
17 D. Manuel Barroso Martin.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Ingeniero Director, P, D., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.—13.098-E.

MINISTERIO DE TRABAJO
24047 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 

por la que se corrigen las erratas del Convenio 
Colectivo de la Empresa «Calatrava, Empresa para 
la Industria Petroquímica, S. A.», y sus trabaja
dores.

Padecido error en la inserción del mencionado Convenio, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 153, de 
fecha 27 de julio de 1979, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación:

En el articulo 29, apartado c) Plus de Productividad, donde 
dice: «por importe de 6.600 pesetas integras mensuales», debe 
decir: «por importe de 6.600 pesetas integras anuales».

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y su inscripción en el Registro correspondiente de esta Direc
ción General.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Temiente.

24048 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Acuerdo pactado entre 
los representantes de la Empresa «Fomento de Apli
caciones del Vidrio, S. A.», y de sus trabajadores, 
en relación con el Convenio Colectivo de «Cristale
ría Española, S. A.».

Visto el expediente relativo al acuerdo de «Fomento de Apli
caciones del Vidrio, S. A.», en relación al Convenio Colectivo 
de «Cristalería Española, S. A.», homologado por esta Dirección 
General para 1979, y

Resultando: Que con fecha 28 de mayo de 1979 la Empresa 
«Fomento de Aplicaciones del Vidrio» (FAVISA) envió acta de 
la reunión efectuada entre dicha Empresa y los representantes 
de los trabajadores, cuyas partes se reconocían recíprocamente 
el derecho con que actuaban, solicitando la homologación del 
Acuerdo a que habían llegado que fue debidamente estudiado 
por el Gabinete de Asesoramiento Económico de este Centro 
Directivo, y que expuestos reparos a la Empresa en cuanto a 
los salarios de referencia y su incremento, del Real Decreto-ley 
49/1978, de 26 de diciembre, el 19 de septiembre del año en


